
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2019-00310-00 
 

 
1. Frente a la manifestación respecto a los bienes de la 
deudora, el recibo de impuesto predial, la publicación que 
realizó el liquidador y allegó al expediente la parte interesada, 
así como la actualización del avaluó de inventario de los bienes 
de la  deudora, la parte interesada deberá estarse a lo resuelto 
en auto de 14 de enero de 2021. 

 
2. En consecuencia, se requiere al liquidador para  que  dé  
cumplimiento  al  numeral quinto  del  auto  de  fecha  4  de 
abril  de  2019  (fl.158)  y  actualice, para el año en curso, el 
avaluó  de  inventario  de  los  bienes  de  la  deudora  en  
debida  forma, dado que los valores en que se fundamentó 
corresponden a 2018. 
 
3. En cuanto a la fijación provisional de honorarios, solicitada 
por el liquidador designado, deberá estarse a lo resuelto en los 
autos de 4 de abril de 2019 y 26 de abril de 2019, en los que 
se resolvió lo requerido. 
 
Ahora bien, los gastos en los cuales ha incurrido el liquidador 
deberá de presentarlos luego de realizada la adjudicación, 
momento establecido por el numeral 4 del artículo 571 del CGP 
para efectuar la rendición de las cuentas finales de su gestión 
de ahí que resulte prematura su petición. 
 

4. Publicado el aviso en el que se convoca a los acreedores 
del deudor, se ordena a secretaría que proceda a incluir la 
providencia de apertura en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 
108 del Código General del Proceso, en concordancia el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. El emplazamiento se 



entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 

Surtido el emplazamiento, ingrese el expediente al 

despacho para continuar con el trámite.  

Notifíquese 

                                                     
                                                                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(CRAB) 

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 65 fijado hoy 27/4/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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